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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía on los B O L E T I N K S O F I C I A L E S , se han dé mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex -elentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o - o - o - o a o. o. o - a . -o. - o. --o.—o.—o a o o. 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • < » 

• * * * • A particulares: © O céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección Agronómica de Madrid 

Plaga de langosta 
L a aparición en el presente año 

de focos de plaga de langosta en los 
términos municipales de V i l lav ic io 
sa de Odón, Algete, Colmenar V ie 
jo, V i l l a del Prado, y con mayor in
tensidad en los de Alcorcón y Cara
banchel A l to , hace sospechar que, 
no obstante los trabajos de extinción 
realizados, se puedan presentar en 
el año próximo nuevas superficies 
infectas, tanto en los mencionados 
términos como en algunos otros 
más, a consecuencia de vuelos y re
vuelos del insecto en su estado per
fecto. 

L a previsión en todo momento, 
salvadora de las mayores dificulta
des, es, respecto a la plaga de que 
se trata, salvaguardia, no sólo de los 
intereses materiales que se han de 
defender, como son los inherentes a 
los perjuicios por daños en las co
sechas, sino en los deberes morales, 
que todos los ciudadados, y muy es
pecialmente las autoridades, han de 
desplegar, como demostración del 
celo, actividad e interés en que des
aparezca, de una vez para siempre, 
plaga que sólo la incuria puede dar 
lngar a que, por su desarrollo, se la 
considere como calamidad pública. 

Por todo ello es menester que 
cuantos están obligados a coadyuvar 
en los trabajos precisos de extinción 
se cumplan los preceptos de las dis
posiciones vigentes, y en particular 
por las actuales Juntas locales Infor
maciones agrícolas, como sustituías 
en sus funciones de las antiguas Tun
tas locales de Plagas, recordando a 
tales fines el extracto de los artícu
los referentes a la denuncia de la 
plaga, conforme a la ley de 21 de 
mayo de 1908 y artículo 6.° del Real 
decreto-ley de 20 de junio de 1924. 

Según el artículo 58 de la citada 
Ley, la Junta Loca l queda obligada a 
establecer, durante los meses de ju
nio y julio, un servicio de vigi lancia 
para conocer el desarrollo y marcha 
de la plaga, y de este modo preci
sar los sitios de posible aovación, 
denunciando en todo momento la 
existencia de aquélla a l excelentísi
mo señor Gobernador C i v i l , como 
autoridad encargada ahora de las 
atribuciones conferidas para la eje
cución de la Lev . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO DE 1931 MES DE AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por Capítulos aprobada por la Excma . Comisión 
Gestora en sesión de '23 del actual, para el próximo mes de agosto. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13.° 
14° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
V ig i lanc ia y Seguridad , 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca 
Agr icul tura y ganadería 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL. 

PESETAS 

185.000 
15.000 
15.000 
17.000 

135.000 
345.000 
115.000 
875.000 

55.000 
5S.000 

870.000 
78.000 
S5.000 
42.000 

7.50.000 

3.640.000 

Importa la precedente distribución de fondos la figurada cantidad de 
tres millones seiscientos cuarenta mil pesetas. 

Madr id , 25 de julio de 1931.—El Presidente, R. Salazar Alonso. 

E n análoga obligación de denun
ciar la plaga están también, según 
el artículo 3.° de la misma Ley, los 
propietarios y colonos, los ingenie
ros de todas clases y sus ayudantes, 
la Guard ia C i v i l , los guardas muni-
nipales de campo, los guardas jura
dos, los de Montes y cuantos tuvie
ren a su cargo servicios de custodia 
o vigi lancia rural , por lo cual, de 
cuantos casos conozcan, han de dar 
cuenta a las mencionadas Juntas lo
cales, para que éstas, a su vez, cum
plimenten lo ordenado. 

Reconocidos por la Junta o perso
na designadas los sitios denuncia
dos, se acotarán convenientemente 
todos en los que se compruebe la 
aovación, conforme al artículo 60 de 
la referida Ley . exigiendo también, 
dentro de la primera quincena de 
agosto, a los propietarios o colonos, 
en su caso, una relación de las hec
táreas que tuviesen infectadas, así 
como la declaración por los mismos 
de si han de hacer o no por su cuen

ta los trabajos de extinción, se
gún preceptúan el artículo 63 y si
guientes. 

Una vez recogidos por las Juntas 
los antecedentes necesarios, envia
rán directamente a esta Jefatura (Pa
bellón Central, Escuela de Ingenie
ros Agrónomos.—La Moncloa), y 
dentro de la segunda quincena de 
agosto, un resumen, con expresión 
del dueño de la finca, nombre de la 
misma y de los sitios infectados, su
perficie denunciada y aprovecha
mientos, para que pueda proceder-
se por el personal agronómico a la 
comprobación definitiva y a resolver 
sobre las medidas pertinentes de ex
tinción. 

Para conocimiento general y el 
de los interesados en particular, así 
como para la ejecución por los se
ñores Alcaldes, como Presidentes 
de las Juntas locales de Informacio
nes agrícolas, de los deberes y obli
gaciones propias de su cargo, se pu
blica cuanto antecede en la seguri

dad de que el consciente cumpl i 
miento por parte de todos hará i n 
necesario otro estímulo que no fue
ra el de la propia satisfacción. 

Madrid,4 de agosto de 1931.—P. el 
Ingeniero de la Sección. Francisco 
Labrador. 

(Núm. 2.034) 

M I X A S 
DECLARACION DE TERRENO FRANCO 

Resultando caducadas definitiva
mente, por el ministerio de la Ley , 
las minas «La Mejorada», número 
845, del término de Mejorada del 
Campo; «La Mejorada Verdadera», 
número 849, del mismo término; 
«San Antonio», número 952, de C o l 
menar de Arroyo ; «Segunda Cuatro 
Amigos», número 1.128, de Horcajo 
de la Sierra; queda franco y regis-
trable el terreno que comprendían, 
el cual podrá solicitarse de nuevo, 
con opción a subasta, en los días no
veno y décimo siguientes a l de la 
inserción de este anuncio en el B O
LETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante las horas de oficina, que son 
de diez a catorce. V transcurrido el 
expresado plazo sin solicitarse en 
aquella forma el terreno se atenderá 
exclusivamente al derecho de prio
ridad, según dispone el Real decreto 
de 18 de abri l de 1913. 

Madrid, 6 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo Aguado. 

(Núm. 2.033) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C O N V O C A T O R I A 
Esta Presidencia, en uso de las 

atribuciones que la concede el ar
tículo 91 del Estatuto Prov inc ia l , 
cita a sesión extraordinaria de la 
Comisión Gestora de esta Diputa
ción para el próximo martes, día 11 
del corriente, a las once de la maña
na, para tratar el siguiente . 

ORDEN DF.L DIA 

Propuesta de la Presidencia sobre 
el establecimiento del recargo de 
una décima en las contribuciones 
territorial e industrial de la provin
cia, como medio de al iviar la cr is is 
de trabajo, y demás asuntos que se 
adicionen por la Presidencia. 

Madrid. 7 de agosto de 1931.—El 
Presidente, Rafael Salazar A lonso . 



Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARÍA.-NEGOCIADO DE HACIENDA 
E n cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el expe
d i e n t e comprensivo del acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 10 de junio 
próximo pasado, para que con cargo 
al crédito de 2.000.000 de pts., con
signado expresamente para estas 
atenciones en el Capítulo V I . Artícu
lo 1.°, Concepto 203 del vigente Pre
supuesto, se suplemente en la canti
dad de 46.299.17 pesetas, los con
ceptos 211 y ¿12 del mismo presu
puesto, en que figuran los individuos 
comprendidos en la relación que 
aparece unida a l expediente, perte
necientes a la Reorganización de la 
Imprenta municipal . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id, 3 0 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.008) 

E n cumplimiento de lo determi
n a d o e n las vigentes disposiciones, 
q leda expuesto en el Negociado de 
Hacienda d e esta Secretaría, por 
termino d e quince días hábiles, a 
c »ntar desde e l siguiente a l de la pu
blicación d e este anuncio en el Bo-
i . T ÍX OFICIAL de la provincia, el e x -
p .-cliente comprensivo del acuerdo 
a ioptaclo por e l excelentísimo Ayun
t a TI iento en sesiones del 3 y 10 del 
m ;s de julio corriente, para que con 
c irgo a l crédito d e 2 .000.000 d e pe
se tas , c o n s i g n a d o expresamente 
para estas atenciones en el Capítu
lo V I , Artículo l.°, Concepto 203 del 
vigente Presupuesto, se suplemen-
t e i i e n 4 .500 pesetas, los conceptos 
del mismo presupuesto, en q u e Figu
r a n los individuos comprendidos en 
11 relación, q u e aparece unida al ex
pediente, pertenecientes a la Reor
ganización de servicios varios. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 3 0 de jul io de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.006) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, que
da expuesto en e l Negociado de Ha 
cienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de e s t e anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayunta
miento e n sesión d e 10 d e l corriente 
mes, para que con cargo al crédito 
de 2 .000.000 de péselas, expresa
mente consignado para estas aten
ciones en el Capítulo V I , Artículo 1.°, 
Concepto 203) del vigente Presupues
to, se suplernenten en la cantidad de 
209.440 pesetas, los conceptos del 
mismo presupuesto, en que figuran 
los individuos comprendidos en la 
relación q u e aparece unida al expe
diente, pertenecientes a la Reorgani
zación del personal subalterno. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de julio de 1931. - E l 
Secretario. Mariano Berdejo. 

(Núm, 2.0J7) 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, queda expuesto al 

público en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a l de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, el expediente 
instruido para la habilitación de un 
crédito de 3.000 pesetas, en el pre
supuesto de Gastos del Interior, con 
el cual se constituirá un nuevo con
cepto, el 104 bis, que se entenderá 
redactado en estos términos «Para 
gastos de material y útiles de dibujo, 
copias de planos, etc>, que será 
cargo al remanente del ejercicio eco
nómico de 1930, mediante los trámi
tes oportunos y conforme a lo acor
dado por el excelentísimo Ayunta-
mienio en sesión de 17 del actual. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id, 28 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.005) 

Secretaria .—Negociado de En-
sanclie 

Este excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión celebrada en 31 de jul io 
último, se ha servido acordar uñ su
plemento de crédito de 1.000.000 de 
pesetas al Capítulo 9.°, Artículo úni
co, concepto 94 del vigente presu
puesto ordinario del Ensanche de es
ta Capital , para atender al pago de 
jornales del personal obrero even
tual, y a cuyo suplemento de crédito 
se atenderá transfiriendo dicha canti
dad del remanente que ofreció la l i 
quidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1930, incorporado 
al ordinario vigente. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda Municipal , 
se anuncia al público por término de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, quedando expuesto en 
el Negociado de Ensanche de esta 
Secretaría, el expediente de dicho 
suplemento, para que puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men oportunas, y presentarse duran
te dicho plazo en el Registro general 
de la Secretaría de este excelentísi
mo Ayuntamiento. 

Madr id , 6 de agosto de 1931.—El 
Secretario del excelentísimo Ayun
tamiento, M . Berdejo. 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada. Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden en apelación unos autos se
guidos por D . Faustino Morón Reo
llos con D . Marcel ino de la Rosa 
García y doña Eladia Justo Salcedo, 
sobre que se de¡e a la libre disposi
ción del D . Faustino una casa, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabo/a
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 121 
En la V i l l a de Madrid, a 7 de ju

lio de 1931.— Vistos los autos de ju i -
icio declarativo de menor cuantía, 
que procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Torrijos, ante Nos 
penden, a virtud de apelación, segui
dos entre partes: de una, como de
mandante apelante, D . Fausttno Mo
rón Reollos, mayor de edad, jornale

ro y vecino de Toledo, representado 
por e l Procurador D . Francisco Ja
vier Ol iva , y dirigido por el Letrado 
D . José de Gregorio y Cuenca; y de 
otra, como demandados apelados, 
los Estrados del Tr ibunal , por la in
comparecencia en esta segunda ins 
tancia de los demandados D . Marce
lino de la Rosa García y doña E la 
dia Justo Salcedo, ésta por sí y co
mo representante legal de sus hijos 
menores Pedro Antonio, Francisco, 
Adoración Carmen, Fermín y Ma
ría, sobre que se deje a la libre dis
posición de D . Faustino la casa sita 
en la calle de Labradores, número 
25, de Puebla de Montalbán, con sus 
frutos, y otros extremos. 

Fallamos 
Que con expresa imposición de 

costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia, que en 
16 de mayo del corriente año dictó 
el juez de primera instancia de To
rrijos, por la que declaró no haber 
lugar a acceder a las pretensiones 
formuladas por D . Faustino Morón 
Reollos, en la demanda que ha dado 
lugar al presente juicio, y en su vir
tud absolvió de ella a los demanda
dos D . Marcelino de la Rosa García, 
y doña Eladia Justo Salcedo, por sí 
y en representación de sus hijos me
nores Pedro Antonio, Francisco, 
Adoración Carmen, Fermín y María 
Díaz Chirón y justo, sin especial 
condenación de costas, y remítase 
por el Juzgado a liquidación el docu-
mentopr ivado. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta instancia de los demandados, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—fosé García Valladares— 
Jul io de Torres .—Fel ipe Fernández 
de Quirós. Miguel García.—Pedro 
Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Fel ipe 
Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia, en el día de 
su fecha de que certi f ico.—Ante mí, 
Ledo. Rafael García Valdés.—Ru
bricado. 

V para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compare
cidos D . Marcelino de la Rosa Gar
cía y doña Eladia Justo Salcedo, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
dr id , a 2 * de mayo de 1 9 3 1 . - E l Ofi
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.449) (C . -244) 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que se s i 

guen en el Tuzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta V i l l a y Secretaría de don Fe
lipe González Bernabé, promovidos 
por el Procurador don Manuel Mu-
niesa, en nombre de don Antonio 
Hernando Espinosa, contra don A n 
tonio Carrión Mascarell , hoy en eje
cución de sentencia sobre pago de 
cantidad. 

Se sacan a la venta en pública su-
bast i y por primera vez las siguien
tes fincas, y que han sido tasadas en 

la cantidad de cinco mi l setecientas 
ochenta y siete pesetas con ochenta 
y un céntimos en junto. 
Parcela de terreno en término de 

Fuencarral al sitio denomi
nado Las Suertes, que está 
señalada en el plano con el 
número catorce, y l inda: al 
Este o frente, en línea de 
doce metros, con la calle 
particular de Salvador No-

.ceda; al Norte o derecha en
trando, en línea de veinti
cinco metros novent i centí
metros, con finca de don 
Antonio Carrión; a l Oeste o 
espalda, en línea de doce 
metros, con finca de D . Ful 
gencio de Miguel ; y al Sur o 
izquierda, en línea de vein
ticinco metros quince cen
tímetros, con la parcela nú
mero quince que adquiere 
don Antonio Carrión. Las 
líneas descritas encierran 
dentro de su perímetro una 
s u p e r f i c i e de trescientos 
metros treinta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres m i l ochocientos sesen
ta y siete pies ochenta y seis 
décimos de otro también 
cuadrados; esta linca ha si
do tasada en ía cantidad de 
novecientas sesenta y seis 
pesetas con noventa y siete 
céntimos. 

Parcela de terreno en término de 
Fuencarral al sitio denomi
nado Las Suertes, que está 
señalada en el plano con el 
número quince, y l inda: al 
Oeste o frente, en línea de 
doce metros, con calle par
ticular de Salvador Noceda; 
al Norte o derecha entran
do, en línea de veinticinco 
metros quince centímetros, 
con parcela número catorce 
que adquiere don Antonio 
Carrión; al Oeste o espalda, 
en línea de doce metros, 
con finca de don Fulgencio 
de Miguel ; a l Sur o izquier
da, en línea de veinticinco 
metros cuarenta centíme
tros, con parcela número 
dieciséis, que también ad
quiere el mismo señor Ca
rrión. Las líneas descritas 
encierran dentro de su pe
rímetro una superficie de 
trescientos tres m e t r o s 
treinta decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
novecientos seis pies cin
cuenta décimos de otro tam
bién cuadrados; esta finca 
ha sido t isada en la canti
dad de novecientas setenta 
y seis pesetas con sesenta y 
tres céntimos. 

Parcela de terreno señalada con el 
número ocho del plano ge
neral en término de Fuen-
carral , a l sitio de L a s Suer
tes, l inda: al Norte, en línea 
de veintisiete metros noven
ta centímetros, con parcela 
número siete, vendida a don 
Vicente Olmos V i l a ; al Sur, 
en línea de veintiocho me
tros, con parcela número 
nueve, vendida al señor lua
nes, a l Este, en línea de do
ce metros, con huerta de 
don Francisco Martín; y al 
Oeste, en línea de doce me
tros, con la calle particular 
de don Salvador Noceda. 
Ocupa una superficie de 
trescientos treinta y cin
co metros cuadrados, equi
valentes a cuatro mi l tres
cientos diecinueve pies cua-



drados noventa y cinco cen
tésimas; esta finca ha sido 
tasada en la cantidad de m i l 
setenta y nueve pesetas con 
noventa y nueve céntimos. 

Parcela de terreno formada con las 
dos parcelas señaladas con 
los números doce y trece 
del plano general, en el sitio 
de Las Suertes, término de 
Fuencarral ; l inda: al Norte 
o derecha, en línea de vein
tiséis metros quince centí
metros, con calle de la Mar
garita; a l Oeste o espalda, 
en línea de veintisiete me
tros con diez centímetros, 
con huerta de D . Fulgencio 
de Miguel ; a l Sur o izquier
da, en línea de veinticuatro 
metros cuarenta centíme
tros, con parcela número 
catorce del plano general de 
las vendedoras; y a l Oeste o 
frente, en línea de diecisie
te metros con sesenta decí
metros, con calle particular 
de don Salvador Noceda. 
Ocupa una extensión de qui
nientos cincuenta y dos me
tros cuadrados noventa y 
cinco decímetros, equiva
lentes a siete mi l ciento 
veintiún pies cuadrados cua
renta y nueve décimas; esta 
finca ha sido tasada en la 
cantidad de m i l setecientas 
setenta y ocho pesetas con 
veinticinco céntimos. 

Parcela de terreno en término de 
Fuencarral , y sitio denomi
nado de Las Suertes, que 
está señalada en el plano 
con el número diecisiete, y 
l inda: al Este o frente, en 
línea de doce metros, con 
calle particular de Salvador 
Noceda; al Norte o derecha, 
entrando, en línea de vein
ticinco m e t r o s cuarenta 
contímetros, con la parcela 
número quince que adquie
re D . Antonio Carrión; a l 
Oeste o espalda, en línea de 
doce metros, con finca de 
D . Fulgencio de Miguel , y 
a l Sur o izquierda, en lírea 
de veinticinco metros sesen
ta y cinco centímetros, con 
parcela número diecisiete, 
propiedad de las vendedo
ras. Las líneas descritas en
cierran dentro de su perí
metro una superficie de 
trescientos seis m e t r o s 
treinta decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres m i l 
novecientos cuarenta y c in
co pies catorce décimos de 
otro también cuadrados; es
ta finca ha sido tasada en la 
cant idad de novecientas 
ochenta y cinco pesetas no
venta y siete céntimos, 

f Para cuyo acto se ha señalado el 
pía doce de septiembre próximo ve-
idero, a las once de su mañana, en 
s Salas de audiencia de este Juzga-

P° de primera instancia del Distrito 
Pe la Universidad, sito en la calle 
p l General Castaños, número uno, 

jso principal, y en el de Colmenar 
íejo. 

Lo que se hace público por el pre-
pjte, advirtiéndose: 

J Que para tomar parte en la subas-
deberán los licitadores consignar 

previamente en la mesa del Juzgado 
W e n el establecimiento destinado a l 
Pjecto, el diez por ciento efectivo de 
f suma por que dichas fincas salen 
i subasta. 
I Que no se admitirán postura algu-
F inferior que no cubra la» dos lar-
pras partes de referida cantidad, y 

que la consignación del precio total 
del remate, descontado lo que se de
posite, se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo. 

Que podrá hacerse postura a cada 
una de las fináis por separado, pero 
será preferido el que la hiciere a to
das en junto. 

Que los autos y certificación del 
Registro de la propiedad que expre
sa le regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Qué las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere a l crédito reclamado e i estos 
a u t o s , continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , veintidós de julio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló 
(A.—1.520) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n los autos-> de procedimiento 

sumario de la lev Hipotecaría, que 
se siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad de es':a V i l l a v Secretaría de 
D. Fel ipe González Bernabé, promo
vidos por D. Aureliano-Laureano 
Almería Dominique y D. Hermene
gildo Blanco Herrero, para hacerse 
cobro de un préstamo de veinticinco 
mi l pesetas e intereses, he-ho a don 
Enrique Baena Montellano, y por 
providencia del día de hoy se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, per primera vez y en la 
suma de treinta y cinco mi l pesetas, 
fijadas en la escritura de préstamo 
base de estos autos, la finca hipote
cada en garantía de dicho préstamo, 
que es la siguiente: 
F inca denominada «Villa Laura?, 

de una cabida de tres hec
táreas, s e s en ta y nueve 
áreas y cuarenta y seis cen
tiáreas, con los siguientes 
linderos: Norte, carretera 
de la Estación, Manuel Gar
cía Moya, Gui l lermo Pinga-
rrón y herederos de la Du 
quesa de Sevillano; Este, 
Manuel García Moya, G u i 
llermo Pingarrón, herede
ros de l a Duquesa de Sevi
llano, Casimiro Sanz y ca
mino de Hormigueros; Sur, 
camino de- Hormigueros; 
Oeste, Tosefa Alguíe, Ma
nuel García Moya y Gu i 
llermo Pingarrón. Toda la 
finca está cercada y dentro 
de ella un hotel de una plan
ta de ciento ochenta metros 
cuadrados, construido con 
algún confort. Otro edificio 
de cien metros cuadrados, 
destinado a vivienda, y tres 
casas para guardas y encar
gados, de ciento veinte me
tros cuadrados entre las 
tres; y una serie de cons
trucciones para gallineros, 
porquerizas, c one j e r a s y 
otras dependencias, de cua
trocientos metros cuadra
dos. 

Para su remate se ha señalado el 
día diez de septiembre próximo ve
nidero, a las once y media de su ma

ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de la Universidad, sito en 
la calle del General Castalios, nú
mero uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
de las treinta y cinco mi l pesetas 
porque la finca sale a subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirán sus 
proposiciones. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior que no cubra la expresada 
suma de tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación 
del Registro que expresa la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del in
frascrito. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por los 
actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 1 

! remate; y 
Que la consignación del precio 

total, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Madrid, treinta y uno de julio de 
m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló 

(A.-1.517) 

BUENAVISTA 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este día dictada por el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Capi 
tal, en los autos de procedimiento es
pecial sumario que se tramitan a 
instancia de D . Esteban Blázquez 
V i d a l , contra D . Alejandro y doña 
Auro ra Blond y Sanz y otros, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y precio de sesenta y tres 
m i l pesetas, la finca hipotecada si
guiente: 
U n hotel con jardín y otras depen

dencias, sito en Chamartín 
de la Rosa, y su calle de 
Mateo Inurria, antes de San 
Lu i s , número ocho. L inda : 
a l Norte o espalda, en línea 
de quince metros noventa 
y cinco centímetros con te
rreno de D . Santiago Gar
cía; a l Sur o frente, con el 
camino de Chamartín de la 
Rosa a l Portazgo, después 
calle de San Lu i s y hoy de 
Mateo Inurria, en una línea 
de veintiún metros sesenta 
y cinco centímetros; al Este 
o derecha, en línea de 
ochenta y siete metros se
senta y cinco milímetros 

x o n terrenos que fué de don 
Santiago García Coronado, 
hoy calle de la Torre, y a l 
Oeste o izquierda, con te
rreno que fué de D . Anto
nio Carrascosa y hoy de sus 
sucesores. Tiene una super
ficie de dos mi l setenta 
y seis metros cuadiados, 
"equivalentes a veintiséis 

mi l setecientos treinta y 
nueve pies cuadrados. 

Para cuyo acto de 11 subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día tres de 
septiembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
el diez por ciento, por lo menos, de 
dicho precio, sin lo que no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo expresado. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentos, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el • rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de cargas y tí
tulos estarán de manifiesto con 1« -s 
autos en Secretaría para que puedan 
ser examinados por el Íicitador que 
le interese, entendiéndose asimismo 
que el rematante habrá de aceptar 
como bastante la titulación que re
sulta. 

Madr id , primero de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

( F i r m a d o ) 
(A. -1*519) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
En virtud de lo acordado p o r el 

señor Juez Especial, en el sumario 
por falsificación de documenta s ofi
ciales, se dejan sin efecto las requi
sitorias llamando a D . Dámaso G u i 
llen Navarro, publicada en el B O L F T Í N 
O F ' C I A L de 30 de abri l de 1929 y en 
la Gaceta de Madrid de 10 de mayo 
siguiente, y las referentes a D . Ma
nuel Roger Ealquet y D. Teodoro 
Prisci l iano Asensio Aperte, que fue
ron publicadas en la Gaceta de Ma
drid de 5 de enero \' en el BOLI TIX 
OFICIAL de 7 de febrero de 1(>30. 

Madr id , 11 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, D r . Juan Infante. - V i s t o 
bueno: E l Juez Especial , Merino. 

(B. -997) 

L A T I N A 
Ramírez Ramírez(Severo\natural 

de Navas de Buitrago (Madrid), de 
estado soltero, profesión carbonero, 
de treinta y seis años, hijo de Pláci
do y de Fe l ipa, domicil iado última
mente en el Callejón de Lozoya, nú-

¡ mero 4, procesado por atentado y 
lesiones, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de la 
Latina, Secretaría del Sr . García 
Inés, en sumario número 361-1930 
para ser reducido a prisión decreta
da por la Audiencia; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y ser declara
do rebelde. 

Madr id . 27 de julio de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés. — E l 
Juez, Salvador Alarcón. 

( B . — <*>8) 

L A T I N A 
Gonzalo Alvarez (Juan), natural de 

Porti l lo (Toledo), de estado soltero, 
profesión mecánico, de veintitrés 
años, mió de Pascual y de Náfcisa, 
domici l iado últimamente en Cara
banchel Bajo, avenida de Leandro 
Teresa, procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez uías, 
ante el Juzgado de la Lat ina, Secre
tarla del señor García Inés, sumario 
número 201-19130, para ser reducido 
a prisión decretada por la Audienc ia , 



bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho y ser declarado rebelde. 

Madrid. 27 de jul io de 1931. - E l 
Secretario, luán García Inés. — El 
Juez. Salvador Alarcón. 

( B . - 9 9 9 ) 
—o— 

Alvarez Guzmán (Clara), natural 
de La Torre de Esteban Hambrán 
(Toledo), de estado soltera, profe
sión sirvienta, de diez y ocho años 
do edad, hija d e Alejandro y de Ja 
cinta, domici l iada últimamente en la 
caí le de Rafael Sali l las, número 27, 
procesada por hurto, comparecerá, 
en término de diez días, ante el juz
gado de la Latina, Secretaría del se
ñor García Inés, en sumario 201 de 
1930, para ser recluida a prisión de
cretada por la Audiencia, bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a 
que haya lugar y ser declarada re
belde. 

Madrid, 27 de julio de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés.—El 
Juez, Salvador Alarcón. 

(B.—1.000) 

B U E N A V I S T A 

F.nrcTo 
P o r el presente y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Cap i 
tal, en los autos ejecutivos a nom
bre de 1). Jul io Hernández Antón, 
contra D . Eugenio Lara Perruca, 
sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, y precio de do
ce mi l trescientas veintiocho pese
tas en que han sido tasados los bie
nes muebles, géneros y enseres em
bargados a l deudor. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
cuatro del actual, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar par te en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento, por lo menos, de 
dicho precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y 

Que los autos se pondrán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madr id, cinco de agosto de m i l 
novecientos treinta y uno. 

EÍ Secretario, 
Pedro P. Alonso 

E l Tuez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.-1.51.8) 

I N C L U S A 

EDICTO 
E n los autos declarativos de ma

yor cuantía promovidos por D . Ig
nacio y doña Amparo González V a -
llarino, como herederos de D . Fe l i 
pe González V a l lar i no, contra don 
Mariano y doña Encarnación Aspa y 
Gómez, sobre cancelación en el Re
gistro de la Propiedad del Norte de 
Madr id , de la condición que se con
signa sobre las distintas clases de 
dominio de las partes en que estuvo 
div idida la casa de la calle de la 
Aduana, destinada a frontón y ho
tel, y que tiene los números dieci
nueve, veintiuno y veintitrés moder
nos, y está inscrita como finca nú
mero cuatro mi l nueve en la sección 
segunda, folio treinta y siete, del l i 
bro novecientos cincuenta y seis 

del archivo, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia: 
Juez interino, señor C i d y Abad . 

Madr id , cinco de agosto de 
mi l novecientos treinta y 
uno.—Habiendo transcurri
do el término del emplaza
miento practicado por edic
tos a los demandados don 
Mariano y doña Encarna
ción Aspa y Gómez, para 
que comparecieran en estos 
autos, personándose en for
ma, sin haberlo verificado, 
de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo qui
nientos veintiocho de la ley 

, de Enjuiciamiento c iv i l , há
gaseles un segundo llama
miento en la misma forma 
que el anterior, pero seña
lándoles el término de cinco 
días, para que dentro de él 
comparezcan en los autos 
personándose en forma.-Lo 
manda y firma Su Señoría, 
de que doy fe .—Cid. Ante 
mí, Ledo. José Torres.--Ru
bricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a los fi
nes acordados en la providencia in
serta, expido la presente en Madrid, 
a cinco de agosto de mi l novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.—1.516) 
C O L M E N A R V1EIO 

Jiménez (fosé) y López (Pascual), ! 
cuyas demás circunstancias se igno- " 
ran, domicil iados últimamente en 
Madr id , Paseo de las Yeserías, nú
mero 17, comparecerán, en térmi
no de diez días, ante el juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de prestar declaración en su
mario que se tramita en el mismo, 
bajo el número 116-931 por daños. 

Colmenar Viejo, 23 de julio de 
1931.—El Secretario, Lu i s B . Sán
chez. 

(Núm. 1.924) (B . -9S (ó 
—o— 

Gómez (Silvino), domicil iado últi
mamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de O 'Donnel l , 115, de donde a l 
parecer se trasladó hace próxima
mente un año al Puente de Vallecas, 
ignorándose la calle y número, así 
c o m o sus demás circunstancias, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de re
cibirle declaración en sumario nú
mero 207-930 por hurto. 

Colmenar V ie jo , 23 de julio de 
1 9 3 1 . - E l Secretario, Lu i s B . Sán
chez. 

(Núm. 1.925) (B.-987) 
T O R T O S A 

Pérez Santiago (Antonio) y Yuste 
Ar ias (Enrique), de profesión u ofi
cio viajante y airector respectiva
mente del Laboratorio de Publ ic i 
dad «Eya» de Madr id , domiciliados 
últimamente en la misma, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesa
dos en causa por estafa, número 186 
de 1930, comparecerán en término 
de ocho días, de rejas adentro en la 
Cárcel de este partido, a constituirse 
en prisión decretada por auto de esta 
fecha, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo veri
fican. 

Tortosa 23 de julio de 1931.—Por 
mandato de Su Señoría, D r . J . A n 
gel M u r . — E l Juez (Firmado). 

(Núm. 1.934) (B.-983) 

C O L M E N A R V I E J O 
Amaya González (Antonio), veci

no de Valencia , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su 
actual domici l io , el que es de aspec
to gitano, de unos cincuenta años, 
alto, grueso, moreno, picado de v i 
ruela, con una cicatriz debajo de la 
comisura derecha, el que va acom
pañado de una mujer de unos trein
ta años, con un niño de pecho, com
parecerá, en término de dies días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Vie jo , con el fin de reci
birle declaración en sumario núme
ro 178 de 1931, por hurto de caba
llerías. 

Colmenar Vie jo , 22 de jul io de 
1931. E l Secretario, Lu i s B. Sán
chez. 

(Núm. 1.906) (B. -975) 
N A V A L C A R N E R O 

Correa Incógnito (José), conocido 
por «el Portugués», que estuvo traba
jando en Villamanta, en las Obras 
del Ferrocarr i l a San Martín de 
Valdeiglesias. domici l iado última
mente en Madr id , calle de Cartage
na, número 17, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Navalcarnero, para 
la práctica de una diligencia acorda
da en sumario por violación, contra 
Sotero Serrano López, número 27 
de 1931. 

Navalcarnero, 18 de jul io de 1931. 
E\ Secretarlo (Firmado). 

(Núm. 1.899) (B.-979) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del se
ñor juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por hurto, se cita a Juana Puertas 
Galán, de treinta y ocho años, hija 
de Gregorio y de Anastasia, casada, 
natural de A l mazan (Soria), de pro
fesión asistenta, cuyo actual parade
ro o domici l io se desconoce, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente a l en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de re
cibir la declaración en dicho sumario 
seguido en dicho juzgado y Secreta
ría vacante de D. 'Juan León, bajo el 
número 671 del corriente año, bajo 
apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de veinticinco pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madr id , a 24 de julio de 193L— 
E l Secretario (firmado).—Visto bue
no: E l Tuez (firmado). 

(B.—996) 

P A L A C f O 
Don José González L lana y Fagoaga, 

Tuez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Capita l . 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Pérez Quijano (Antonio), na
tural de Madr id , de treinta y tres 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Natividad, con domici l io últimamen
te en la calle de Val lehermoso, nú
mero 23, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión en causa 
seguida por estafa, bajo el número 
196 del año 1930, como comprendido 
en el artículo 835 de la L e y de E n 

juiciamiento C r im ina l , apercibide 
que, de no verificarlo, será declara, 
do rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encara, 
a todas las autoridades y ordeno \ 
los agentes de la policía judicial pro. 
cedan a la busca del expresado pro. 
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido 
lo pongan a m i disposición en este 
Juzgado o en la Prisión Celular. 

Madr id , 23 de jul io de 1931.-Q 
Secretario: por sucesión, Fernando 
Merino.—José González L lana. 

( B . - 9 9 1 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos seguidos en dicho 

Tr ibunal , sobre reclamación de sa
larios, a instancia de José María Ló-
pez Muñoz, contra D . Emil iano ¿ 3 
tro Bonet, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
E n ,1a V i l l a de Madr id , a lo de 

jul io de 1931. — E l Sr . D . Antonio 
Bai len Lozano, Magistrado de As-
censo, Juez Presidente del Tribuna 
industrial , habiendo visto, con inter
vención del Jurado, entre partes: 
como demandante, José María López 
Muñoz, de esta vecindad, mayor de 
edad, mecánico chofer; y como de
mandado, D . Emi l i o Castro Bonet, 
de la misma vecind¿id, mayor de 
edad, sobre reclamación de media 
mensualidad, como indemnización 
de despido, y no habiendo compare
cido el demandado ni persona algu
na en su nombre, estando citado con 
los apercibimientos legales, se acor
dó celebrar el juic io en su rebeldía, 

Fallo: 
Que debo condenar a D . Emiliano 

Castro Bonet a que pague a l deman
dante, José María López Muñoz, 
58,31 pesetas, como indemnización 
por despido, absolviendo a dicho de
mandado de las demás pretensiones 
del actor en lo que exceda de esta 
cantidad. Se advierte a las partes 
que contra es t i sentencia pueden 
interponer recurso de revisión pan 
ante la Excma . Audienc ia Territo
r ia l en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a l de la no
tificación. Notifíquese a l demandado 
rebelde en los Estrados del 1 ribunal 
e insertando la cabeza y parte dispo 
sitiva de esta sentencia en el BOLETÍS 
OFICIAL de la provincia. L o pronun
cio, mandoy firmo. - Antonio Bailen. 
Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada ea-
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETDÍ 
OFICIAL de esta provincia, con el T 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado D . Emil iano Castro 
Bonet, por su rebeldía, expido ej 
presente, que firmo en Madrid, a t 
de jul io de 1931. - E l Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 2.031) 

E n el juicio seguido ante este Tri
bunal Industrial, a instancia de Jo-
lian V a r a Hijosa, contra la Sociedad 
cNuestra Señora del Carmen», sobre) 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia, que copiado su 
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 17 de jo-

l io de 1931.—Habiendo visto conifr 
tervención del íurado, yo, D. jWj 
Fel ipe V i vanco y Pérez del VwJJ 
Juez Presidente del Tr ibunal Induy 



al número dos de la misma, los 
'videntes autos seguidos entre 

lites: de la una, como demandan-
» Julián Vara l u j o s a , mayor de 
' a t l , soltero, jornalero, y de esta, 

ecindad, asistido del Letrado don 
Fernando Esteban; y de la otra, 
Onio demandada, l a Sociedad 
\uestra Señora del Carmen», cuya 
¿presentación legal no ha compare-
ido a la celebración del juicio, apa-
eciendo citada por edictos con el 
pereibimiento legal correspondien-

e < por lo que esta Presidencia acor-
ó'celebrar el juicio en su rebeldía, 
obre reclamación de salarios. 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a la 
ciedad «Nuestra Señora del Car-

nen», de la demanda interpuesta 
•ontra la misma por Julián Vara H i -
íosa, a que este juicio se refiere.— 
e advierte a las partes que contra 
sta resolución pueden preparar re-

forso de casación para ante el Tri
bunal Supremo, dentro del término 
ediez días, contados desde el si

guiente al en que les sea notificada. 
í\sí por esta sentencia que por la re
beldía de la Sociedad «Nuestra Sé-
ñora del Carmen», se notificará en 
Estrados e insertará su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
no ser que el demandante solicite su 
notiticación personal dentro de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Felipe Vivanco. 

Publicada el mismo día. 
V para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al señor Representante legal 
de la Sociedad «Nuestra Señora del 
Carmen», autorizo la presente, que 
firmo en Madr id , a 23 de julio de 
1931. E l Secretario, P. S.. Rafael 
Soler. 

iNúm. 1.982) 

En el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial, a instancia de Fer
nando Esteban Benito, contra don 
Teodoto Hernández Mejía, sobre re
clamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, son como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madr id , a 18 de ju

lio de 1931.—Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don 
Lu is Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, juez Presidente del Tr ibunal 
Industrial número dos los preceden
tes autos seguidos entre partes: de 
la uua, como demandante, Fernan
do Esteban Benito, mayor de edad + 

casado, del comercio, y de esta ve
cindad, y de la otra parte, como de
mandada, D. Teodoto Hernández Me
jía, domicil iado en Ocaña, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de estar citado con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó conti
nuar el juicio en su rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

D . Teodoto Hernández Mejía, a que 
tan pronto como esta resolución sea 
firme pague al actor Fernando Es
teban Benito 493 pesetas en concep
to de sueldos devengados y no sa
tisfechos en servicio del citado pa
trono. Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Kxcma. Audiencia Terr i tor ial , den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que les 
sea notificada.—Así por esta senten
cia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en Estrados e in
sertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í X OFICIAL de 
la provincia de Madr id , a no ser que 
el demandante solicite su notifica

ción personal, dentro de segundo 
día, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Fel ipe Vivanco.—Rubricado. 
Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLET ÍN 
OF I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a l demandado Teodoto Hernán
dez Mejía, autorizo la presente que 
firmo en Madr id , a 24 de julio de 
1 9 3 1 . - E l Secretario, P. S. ( Rafael 
Soler. 

(Núm. 1.983) 

E n el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial, a instancia de Ma
nuel López Sarabia, contra D . To
más García y García, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente co
piados, son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, ti 23 de jul io de 1931. 

Habiendo visto, con intervención 
del Jurado, yo, D . Luis Fel ipe V i 
vanco y Pérez del V i l l a r , Juez Presi
dente del Tr ibunal Industrinl núme
ro dos, de esta Capital , los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, don 
Manuel López Sarabia, mayor de 
edad, casado, jornalero, y de esta 
vecindad, en nombre y representa
ción de su hijo menor de dieciocho 
años, Daniel López, y de la otra, 
como demandado, D . Tomás García 
y García, que no ha comparecido a 
ía celebración del juicio a pesar de 
estar citado con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó continuar el juicio en su re
beldía, sobre reclamación de sa
larios. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

D. Tomás García y García a que, 
tan pronto como esta resolución sea 
firme, pague a D. Manuel López Sa

rabia, como padre y legal represen
tante de su hijo menor de dieciocho 
años, Danie l López, la cantidad de 
treinta y cinco pesetas, importe de 
los jornales devengados por éste y 
no satisfechos en servicio del indi
cado patrono.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revi
sión ante la Excma . Audiencia del 
Terr i tor io, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te a l en que se les sea notificada.— 
Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía del demandado D . Tomás 
García, se notificará en Estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BO L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, ano ser queeldeman
dante solicite su notificación perso
nal, dentro de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Fe l i 
pe V ivanco.—Rubr icado.—Publ ica
da el mismo día. 

Y para su inserción en el BO L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D . To
más García García, autorizo la pre
sente, que firmo en Madr id , a 3 0 de 
julio de 1931.—El Secretario, P, S., 
(Firmado). 

(Núm. 2.020) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal sobre reclamación de salarios, 
a instancia de Josefa Hernández Ba
rroso, contra D . César Manzano de 
la Cuesta, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
tiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a veintiuno 

de julio de 1931.—Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
Gustavo Lescure Sánchez, Juez Pre
sidente interino del Tribunal Indus
trial número uno de la misma los pre-

i cedentes autos, seguidos entre par-
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requerirle para que, en el plazo de diez días, constituya la lianza de
finitiva y abone los gastos de la subasta. 

522. Adjudicar definitivamente a don Luis Arroyo Castañeda 
la subasta de acopio de piedra para la reparación de la carretera de 
Torrelaguna a Lozoyuela, kilómetros 2 al 13, en la cantidad de pe
setas 53.150, y requerirle para que*, en el plazo de diez días, consti
tuya la fianza"definitiva y abone los gastos de la subasta. 

323. Adjudicar definitivamente a D . Antonio Piera Jane, en 
nombre y representación autorizada de la Sociedad Anónima «Fo
mento de Obras y Construcciones», en la cantidad de 21.495 pese
tas, las obras de construcción de un firme especial en la Travesía 
de Barajas, en la carretera de dicho pueblo, a l kilómetro 14 de la 
general de Francia con la Junquera, y se le requiera para que, en el 
plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos 
de la subasta. 

524. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
para la ejecución de las" obras de nueva construcción del cuarto tro
zo de las carreteras de Las Cumbras, (del Puerto de Navacerrada 
al Refugio de L a Maliciosa) v que se anuncie la correspondiente su
basta por el tipo de 469.268.78 pesetas, cuya primera anualidad, se 
satisfará con cargo a la partida de 150.000 del Capítulo XI, Artícu
lo 5." del vigente presupuesto, dándose cuenta de ello al Pleno de 
la Diputación, por afectar el importe de estas obras a varios presu
puestos. 

525. Conceder un crédito de 20.(XX) pesetas con cargo a la parti
da de 200.(XX) pesetas del Capítulo X I V , Artículo l . " del vigente 
Presupuesto, para los gastos de puesta en condiciones de cultivo, 
riegos, camino y maquinaria de los viveros de vid americana. 

526. Conceder un crédito de 2.000 pesetas con cargo a la parti
da de 200.000 del Capítulo X I V , Artículo l.° del vigente presupues
to, para adquisición de colecciones especiales de plantas america
nas para la formación del curso vitícola y creación de las campos 
de estudio provinciales. 

">27. Quedar enterada del oficio del Presidente del Club A lp ino 
Español, dando las gracias por la concesión de una Copa para pre-

504. Declarar válida la subasta celebrada el día 21 de marzo úl
timo para contratar las obras de enfoscado, revoco, pintura, etc., 
etc., en las fachadas a Mediodía y Poniente del Hospital Prov in
cial , cuyo presupuesto de contrata, asciende a la cantidad de pese
tas 104.413,74, y, en su consecuencia, elevar a definitiva, a tenor de 
lo establecido en el artículo 17 del vigente Reglamento de contrata
ción la adjudicación provisional que del remate se hizo en dicho 
acto a favor de D . Luis González Morales, por ser su proposición 
la más ventajosa entre las doce que fueron presentadas, en la suma 
de 68 895 pesetas, resultando un beneficio de 35.518,74 pesetis a fa
vor de los intereses provinciales. 

505. Adqui r i r , por administración, los materiales necesarios pa
ra la fabricación y compostura de calzados en el Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes y Colegio de la Paz, durante el corrien
te ejercicio económico y cuyo importe asciende a la cantidad de pe
setas 17.366,95, por lo cual se halla excluida esta adquisición de la 
necesidad de subasta y concurso, según preceptúa el artículo 119 
del Estatuto Provincial , a fin de que se pueda obtener alguna venta
ja en esta compra, se anuncie concurso particular por el plazo de 
diez días, ya que de esta forma se evitan los gastos de Derechos 
reales, contribución, etc. 

506. Que por el señor Decano del Cuerpo Médico Farmacéutico 
de la Beneficencia Provincial se designe la Comisión de Profesores 
de las Secciones de Medicina y Cirugía de dicho Cuerpo para que 
esta, con toda la urgencia posible, redacte los pliegos de condicio
nes facultativas que han de servir para el concurso que ha de cele
brarse para la adquisición de productos farmacéuticos, materiales 
de cura, instrumental, algodón y gasa, con destino a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincia l . 

507. Acceder a lo solicitado por Carlos González, Francisca 
González y Luisa Masa Santos, concediéndoles el ingreso en el Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas Victor ia Mar
tínez González, Agueda Sánchez González y Fel isa Esteban Masa, 
iv'mieros 847, 848 y .849 del registro de turnos, y cuando éste les co
rresponda, con arreglo a las bases o-aableeidns, por reunir las con
diciones reglamentarias. 
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tes: de la una, como domante, Josefa 
Hernández Barroso, mayor de edad, 
soltera, como madre y representante 
legal de *u menor hijo natural Anto
nio Hernández Barroso; y de la otra, 
como demandado D, César Manza
no de la Cuesta, en rebeldía, del que 
se ha celebrado el juicio, sobre re
clamación de salarios. 

hallo: 
Que debo condenar y condeno a 

D. César Manzano, domici l iado en 
el número siete de la calle Serrano, 
de Tetuán de las Victor ias, a que 
pague a Antonio Hernández Barroso 
y en representación de este a su ma
dre Josefa Hernández Barroso la 
cantidad de 90 pesetas, por el con
cepto de la demanda expresa. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer el 
recurso de revisión, para que, ante 
la excelentísima Audiencia Territo
r ial , en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la noti
ción. 

Así por esta mi sentencia, que pol
la rebeldía del demandado se le noti
ficará en los Estrados, insertándose 
el encabezamiento y parte dispositi
va de ella en el B O L E T Í N O H C I A L de 
la provincia, a menos que la deman
dante, dentro del segundo día, soli
cite su notificación personal, lo pro
nuncio mando y firmo.—Gustavo 
L o s c u r e . - Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

V para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado 1). César Manza
no de la Cuesta, por su rebeldía, ex
pido la presente que firmo en Ma
dr id, 28 de julio de 1931 . - E l Secre
tario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 2.090) 

E n los autos seguidos en dicho 

Tr ibunal sobre reclamación de sala
r i o s , a instancia de Juan José Cuen
ca Mira, contra D . Saturnino Díaz y 
otro, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamu-no y parte dispositiva 
son c o m o .-,¡-uen: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a 17 de ju

lio de 1931.—Habiendo visto con in
tervención del Jurado yo, D. Anto
nio Bailen Lozano, Juez Presidente 
del Tr ibunal Industrial número uno 
de esta Capital , los procedentes au
tos seguidos entre partes: de una, y 
como demandante, D . Juan (osé 
Cuenca Mira , mayor de edad, casa
do, jornalero y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado D . Pedro Or 
tiz Aragonés, y de la otra, y como 
demandados, D . Saturnino Díaz y 
D. Francisco Viaños, en rebeldía de 
los que se ha celebrado el juicio so
bre reclamación de salario. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a los demandados D. Satur
nino Díaz y D . Francisco Viaños, a 
que paguen sesenta y dos pesetas a 
Juan José Cuenca Mira , restos de sa
larios devengados como peón suelto 
de albañil, en obra de la calle de 
Menéndez Pelayo, 77, por orden y 
cuenta de los mismos. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la ex
celentísima Audiencia Terr i tor ia l , 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifi
cación. 

Notifíquese a los demandados re
beldes esta sentencia en los estrados 
del Tr ibunal e insértese el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a menos que el actor, dentro 
de segundo día, solicite la notifica
ción personal. —Así lo sentencia y 

firma. Antonio Bailen. — Rubr i 
cado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su.lecha. 

V para su inserción en el Boi KTI.N 
OFICIAL de esut provincia, con el íin 
de que sirva de notificación en for
ma a los demandados D . Saturnino 
Díaz y D . Francisco Viaños, por su 
rebeldía, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 27 de jul io de 1931. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 2.032) 

En el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial a instancia de Alfre
do Sañoro Sánchez G i l , contra don 
Andrés García, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente copiados son 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de jul io de 1931. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Lu i s Fel ipe Vivanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
del Tr ibunal Industrial número 2 de 
esta Capital , los procedentes autos, 
seguidos entre partes; de la una y 
como demandante D . Alfredo Saño
ro Sánchez G i l , mayor de edad, ca
sado, del comercio, y domicil iado 
en esta Capital , y de la otra, como 
demandada D . Andrés García, in
dustrial y de esta vecindad, el cual 
está declarado en rebeldía por no 
haber comparecido aTa celebración 
del juicio, apesar de estar citado con 
los apercibimientos legales, por lo 
cual esta Presidencia acordó cele
brar este juicio en su rebeldía, sobre 
reclamación de salarios y horas ex
traordinarias. 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da a que este juicio se refiere, debo 
condenar y condeno a D . Andrés 

García, a que tan pronto como esta 
resolución sea firme, pague al actor 
Alfredo Sañoro Sánchez G i l , la suma 
de cuarenta pesetas por los dos últ 
mos días trabajados y que no le ab 
no y el importe de una semana de 
salarios como indemnización porh 
ber sido despedido sin previo avi» 
Se advierte a las partes que contr 
esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante esta Exce 
lentísima Audiencia Territorial , den 
tro del término de diez días, conta 
dos desde el siguiente a l en que les 
sea notificada.—Así por esta nuestra 
sentencia que por la rebeldía del de 
mandado se notificará en Estrados 
insertará el encabezamiento y pane 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL 
esta provincia, a no ser que se pida 
su notificación personal, lo pronun 
ció, mando y firmo. L u i s Felipe V 
vaneo.—Publicada en el mismo día 

Y para su inserción en el BOLETB 
O F I C I A L de esta provincia, y con 
fin de que sirva de notificación 
forma al demandado D . Andrés Gar
cía, autorizo la presente que firmo 
en Madr id , a 21 de jul io de 1931 -
E l Secretario, P. S. Rafael Soler. 

(Núm. 2.028) 

A Y U N T A M I E N T 0 S 

L O S M O L I N O S 
L a ordenanza aprobada por estej 

Ayuntamiento sobre el aprovecha 
miento y pago de los terrenos c o J 
cidos por rastrojera o comunales da 
estos propios, se encuentra expues] 
ta a l público, por término de quinq 
días, para oír reclamaciones. 

Los Mol inos, 27 de jul io de 1931 
E l Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 2.003) 
mmmmmammmmmmmmxmmmmm 
Imprenta Provincia1-Dr. Esquerdo, f\ 

Teléfono, 5330a 
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508. Quedar enterada del oficio del señor Director de l As i l o de 
Nuestra Señora de las Mercedes, al que acompaña certificación mé
dica del Profesor del Establecimiento, dando cuenta de que la niña 
Isabel Quizá Moreno, no reúne las condiciones reglamentarias para 
su ingreso en el mismo, y en su virtud, anular en el Registro de 
turnos el número 680 correspondiente a la citada niña. 

509. Conceder el ingreso en el As i l o de San Isidro Labrador al 
anciano Pedro Fernández Sancho, por justificar con la documenta
ción que acompaña reunir las condiciones reglamentarias. 

510. Desestimar instancia de Fermín Baldominos Alvarado, so
licitando le sea entregado un niño de quince a diecisiete años, por 
oponerse a ello las disposiciones reglamentarias. 

511. Acceder a lo solicitado por Manuela Fernández, declaran
do de abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacio
nal que, como acogida que fué del As i lo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, le correspondió en 2 de julio de 1917, por justificar con 
la documentación que acompaña haber contraído matrimonio y 
reunir las condiciones reglamentarias. 

512. Acceder a lo solicitado por Manuela Sopeña, declarando de 
abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, 
como acogida que fué de la Inclusa y Colegio de la Paz, le corres
pondió en la extracción de 12 de septiembre de 191.], por justificar 
con la documentación que acompaña haber contraído matrimonio y 
reunir las condiciones reglamentarias. 

513. Acceder a lo solicitado por Jesús Quirós y Pedro García, 
concediéndoles autorización para adoptar legalmente a las colegia
las Ludoviga García y Josefa Hernández Sánchez, respectivamente, 
con la obligación, por parte de los interesados, de remitir a la D i 
rección del Establecimiento, copias de las inscripciones en el Re
gistro C i v i l a que dé lugar las mencionadas adopciones. 

514. Conceder autorización para sentar plaza como educandos 
trompetas a los acogidos del Pardo, pensionados por esta Corpora
ción, César García Iglesias, Matías Serrano Gómez y Odilón Pérez, 
por corresponder a la misma ejercer el derecho de tutela sobre los 
mismos. 

515. Fi jar, en la cantidad de 60 pesetas por día, las dietas del 
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funcionario del Cuerpo Administrat ivo que realice el servicio de 
conducción de dementes desde el Hospital Prov incia l a los Manicoj 
mios que les correspondan, designando al funcionario D . Enriqu 
Vivancos Torres para que realice las actualmente organizadas! 
Val lado l id , Badajoz y Cáceres; Almería, Granada, Jaén y Málad 
Cádiz, Sevil la y Córdoba, y Albacete, Al icante y Murc ia , y sus ra 
cidencias. ] 

516. Autorizar, en virtud de lo informado por el señor Diputad] 
Vis i tador del As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes, al seña 
Director de dicho Establecimiento para que las niñas que cursan! 
carrera del Magisterio y que efectuaron sus exámenes de prima 
año en el curso anterior en la Escuela normal de Guadalajara pwl 
dan continuar en la misma sus estudios, para evitar alteraciones» 
textos y programas, dejando subsistente para lo sucesivo lo acora 
do en sesión de 31 de julio último. 1 

517. Autorizar al Coronel del Regimiento de Telégrafos,] 
guarnición en E l Pardo, la colocación de postes para la instalad»! 
de una línea telefónica en la carretera de San Martín de la Vegal 
la general de Andalucía. j 
"518. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico 4 
pérfida) de los kilómetros 2 al 8 de la carretera de Morata a Pej 
les, ejecutadas portel contratista don Fernando Agui lar, y declarl 
de abono a su favor el saldo resultante de 7.327,37 pesetas. | 

519. Aprobar la liquidación de las obras de acopio de piedra i 
la carretera de Torres de la Alameda a la de Alcalá de Henares! 
Loeches y de la de Santorcaz por los Hueros a Torres de la Alan*! 
da, ejecutadas por el contratista D . Juan López Soldado, v declail 
de abono a su favor el saldo de 17.207,91 pesetas. 1 

520. Aprobar la liquidación de las obras de acopio e invertí 
de piedia de la carretera de Robledo de Chávela a Navas del R<J 
ejecutadas por el contratista D . José Navarro Martínez, y decla<l 
de abono a su favor el saldo resultante de 23.221,80 pesetas. 1 

521. Adjudicar definitivamente a D . Manuel Benlíoch, en repjf 
sentación de la Sociedad Española de Contratas, la subasta de J 
obras de pavimentación de la Travesía, en el camino provincial! 
Mejorada del Gampo a Loeches, en la cantidad de 35.450 pesetas.! 


